
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA 

ATRES ARQUITECTOS ALARCONDISEÑO CIA.LTDA.” 

QUE OTORGAN: SEÑORES ÁLVARO ANTONIO ALARCÓN GARCÍA Y 

ANDRÉS ALARCÓN SALVADOR 

CUANTÍA: USD 800,00 

DÍ: 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, jueves primero de diciembre de dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración del presente contrato, las siguientes partes: Uno) 

Álvaro Antonio Alarcón García, por sus propios y personales derechos. Dos) 

Andrés Alarcón Salvador, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estados 

civiles casados, domiciliados en la ciudad de Quito, plenamente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad cuyas copias se adjuntan a este instrumento 

público, advertidos que fueron los comparecientes, por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, solicitan elevar a escritura 

pública una de constitución de compañía de responsabilidad limitada contenida 

de la siguiente minuta:“Señora Notaria: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga un contrato de constitución de 

compañía de responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula primera.- Comparecientes: Comparecen a la celebración de este 
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contrato: Uno) Álvaro Antonio Alarcón García Dos) Andrés Alarcón Salvador. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estados 

civiles casados, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse. Cláusula segunda.- Declaración de voluntad: Los comparecientes 

declaran que concurren a la celebración de este contrato en forma libre y 

voluntaria, con el propósito de constituir una compañía de responsabilidad 

limitada de naturaleza mercantil, que se regirá por el estatuto que constan a 

continuación, la Ley de Compañías y demás normas pertinentes, y, además 

declaran bajo juramento estar de acuerdo con el contenido de la presente 

escritura pública. Cláusula tercera.- Los comparecientes declaran bajo juramento 

que depositaran el capital pagado en una institución bancaria constituida en el 

Ecuador. Cláusula cuarta.- Los comparecientes bajo juramento declaran su 

voluntad de designar a Álvaro Alarcón García como Gerente General de la 

compañía y a Andrés Alarcón Salvador como Presidente de la compañía. Cláusula 

quinta.- Estatuto social: Capítulo primero,- Denominación, domicilio, duración 

y objeto social: Artículo primero.- Denominación: La Compañía se constituye 

con el nombre de “CONSTRUCTORA ATRES ARQUITECTOS ALARCONDISEÑO 

CIA.LTDA.” denominación objetiva bajo la cual realizará todo tipo de actos 

jurídicos. Artículo segundo.- Domicilio: El domicilio principal de la Compañía es 

el Distrito Metropolitano de Quito, no obstante podrá establecer sucursales en 

cualquier otro lugar de la República del Ecuador o en el exterior. Artículo 

tercero.- Duración: La Compañía tendrá una duración de cincuenta años a partir 

de la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, pero podrá 

prorrogarse o liquidarse antes del vencimiento por decisión de la Junta General 

de Socios y con el voto afirmativo de por lo menos la mitad más uno del capital 

social, y con sujeción a lo que disponga la Ley de Compañías. Artículo cuarto.- 

Objeto social: El objeto social de CONSTRUCTORA ATRES ARQUITECTOS 

ALARCONDISEÑO CIA.LTDA comprenderá una o más de las siguientes actividades 

económicas, de las cuales, se podrán cumplir, individual o conjuntamente, dos o  



  

   
individuales, edificios multifamiliares, incluso edificios de alturas elevadas, 

viviendas para ancianatos, casas para beneficencia, orfanatos, cárceles, 

cuarteles, conventos, casas religiosas. Incluye remodelación, renovación o 

rehabilitación de estructuras existentes. b) Construcción de todo tipo de edificios 

no residenciales: edificios de producción industrial, ej. Fábricas, talleres, plantas 

de ensamblaje, hospitales, escuelas, edificios de oficinas, hoteles, almacenes, 

centros comerciales, bodegas, restaurantes, observatorios, iglesias, museos, 

aeroportuarios, portuarios y edificios de estaciones de buses, trolebuses, tren, 

incluso estacionamientos subterráneos, de instalaciones deportivas interiores 

techadas etcétera. Incluye remodelación, renovación o rehabilitación de 

estructuras existentes. c) Montaje y levantamiento de construcciones 

prefabricadas en el lugar. Para el cumplimiento de este objeto la compañía podrá 

intervenir como socio o accionista en la formación de toda clase de sociedades, 

adquirir, tener o poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 

compañias; ejercer la actividad mercantil como comisionista, mandante, 

mandataria, agente, gestora, representante de personas naturales y/o jurídicas, 

nacionales o extranjeras pudiendo realizar a este respecto todos los actos y 

contratos previstos en su objeto y permitidos por la Ley; adquirir, para sí, 

acciones, participaciones, cuotas o derechos de sociedades mercantiles o civiles 

constituidas o por constituirse. Capítulo segundo.- Capital social: Artículo 

quinto.- Capital social: El capital social de la Compañía es de ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América (US $ 800,00), dividido en 800 participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor 

nominal cada una, numeradas consecutivamente de la uno a la ochocientos. 

Capítulo tercero.- Del gobierno y de la administración: Artículo sexto.- Norma 

general: El gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de Socios y 

su administración al Gerente General y al Presidente. Artículo séptimo.- 

. o: : : a o o 
social: a) Construcción de todo tipo de edificios residenciales: casas familiares “===”
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Convocatorias: La convocatoria a Junta General de Socios hará el Gerente 

General, mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la Compañía, con ocho días de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

Junta General de Socios. Artículo octavo.- Clases de Juntas: Las Juntas Generales 

de Socios serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, para considerar los asuntos especificados 

en los numerales segundo, tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno 

de la Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria. las segundas se reunirán cuando fueren 

convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren 

promovido. Artículo noveno.- Quórum general de instalación: Salvo que la ley 

disponga otra cosa, la Junta General de Socios se instalará, en primera 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento del 

capita! pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el 

número de socios presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de 

ley. En esta última convocatoria se expresará que la Junta se instalará con los 

socios presentes. Artículo décimo.- Quórum especial de instalación: Siempre 

que la ley no establezca un quórum mayor, la Junta General de Socios se 

instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o 

disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto 

con la concurrencia de al menos el cincuenta por ciento del capital pagado. En 

estos casos, salvo que la ley señale un quórum mayor, para que la Junta General 

de Socios se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la 

tercera parte del capital pagado. Cuando proceda una tercera convocatoria,  



  

   
siempre que la ley no prevea otro quórum, la Junta General de Socios se insti añ 

AS 40 Eta , : a : > z 
con el número de socios presentes. De ello se dejará constancia en esta 

convocatoria. Artículo décimo primero.- Quórum de decisión de la Junta 

General de Socios: Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la reunión de la Junta 

General de Socios. Artículo décimo segundo.- Facultades de la Junta General de 

Socios: Corresponde a la Junta General de Socios el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía. Artículo 

décimo tercero- Junta universal: No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Socios se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo 

el capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta, Artículo décimo cuarto.- Presidente de la Compañía: El Presidente será 

nombrado por la Junta General de Socios para un período de cinco años, a cuyo 

término podrá ser reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado, Corresponde al Presidente: a) 

Presidir la Junta General de Socios. b) Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

estatutarias y de las resoluciones de la Junta General de Socios. c) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, los certificados provisionales o los títulos 

de participación y las actas de Junta General de Socios. d) Subrogar al Gerente 

General de la Compañía con las mismas atribuciones y deberes, incluyendo la 

representación legal, judicial y extrajudicial, en caso de ausencia temporal o 

definitiva de sus funciones y hasta que la Junta General de Socios designe un 

nuevo Gerente General y su nombramiento se inscriba en el Registro Mercantil. 

e) Suscribir, conjuntamente con el Gerente General, los contratos de cuantías 

superiores a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

30000,00). Artículo décimo quinto.- Gerente General de la Compañía: El
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Gerente General será nombrado por la Junta General de Socios para un período 

de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Gerente General 

continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Gerente General: a) Convocar a las reuniones de Junta General 

de Socios. b) Actuar de Secretario de las reuniones de Junta General de Socios a 

las que asista y firmar, con el Presidente, las actas respectivas. c) Suscribir con el 

Presidente los certificados provisionales o los títulos de participación, y 

extenderlos a los socios. d) Ejercer individualmente, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de 

Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. f) Suscribir, conjuntamente con el Presidente, los contratos de 

cuantías superiores a treinta mil dólares de los Estados Unidos de América (US $ 

30000,00). Capítulo cuarto.- De la Fiscalización: Artículo décimo sexto.- 

Comisario: La Junta General de Socios, de creerlo conveniente, designará un 

comisario, cada año, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en 

interés de la Compañía. Capítulo quinto.- De la disolución y liquidación: Artículo 

décimo séptimo.- Norma general: En caso de liquidación o disolución de la 

Compañía, no habiendo oposición entre los socios, el Gerente General asumirá 

las funciones de Liquidador, caso contrario, la Junta General de Socios designará 

un Liquidador principal y un Liquidador suplente y les señalará sus facultades, 

debiendo sujetarse a los que para el efecto señale la Ley de Compañías. Cláusula 

sexta.- Aportes: El capital social de la Compañía es de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América (US $ 800,00) y se encuentra integramente suscrito y 

pagado en numerario, según el detalle que se indica a continuación: 

  

Nombre del socio Capital Capital Número de 
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De conformidad con el cuadro de integración antes indicado, ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América (US $ 800,00), suscritos por los 

socios. Cláusula quinta.- Disposición transitoria: Los comparecientes, por 

unanimidad, facultan y autorizan a Nicolás Xavier Subía García, abogado en el 

libre ejercicio, para que realice los trámites conducentes a la aprobación de la 

constitución de la Compañía por parte de la Superintendencia de Compañías y 

su inscripción en los registros públicos correspondientes; y, a Andrés Alarcón 

Salvador para que convoque a la primera reunión de Junta General de Socios. 

Sírvase agregar, usted, señora Notaria, las demás cláusulas y estipulaciones 

de estilo necesarias para el perfeccionamiento de esta escritura pública. 

Hasta aquí la minuta, firmada por el abogado Nicolás Xavier Subía García con 

matricula profesional diecisiete guion dos mil quince guion nueve cero nueve 

del Foro de Abogados, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial y, leída que le fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, se afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

    

suscrito pagado en ¡participaciones AA 

numerario 

ÁLVARO USD. 400 USD. 400 400 

ANTONIO 

ALARCÓN 

GARCÍA 

ANDRÉS USD. 400 USD. 400 400 

ALARCÓN 

SALVADOR 

Totales USD. 800| USD 860,001: 800
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 27/10/2016 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7747694 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1723127971 SUBIA GARCIA NICOLAS XAVIER 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO; CONSTRUCTORA ATRES ARQUITECTOS ALARCONDISEÑO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F41 CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS, 

OPERACION PRINCIPAL F4100.10 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS RESIDENCIALES: CASAS 
FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS MULTIFAMILIARES, INCLUSO 
EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS 
PARA BENEFICENCIA, ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTELES, CONVENTOS, 
CASAS RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 
REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100.20 CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES: 
EDIFICIOS DE PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, EJ. FÁBRICAS, TALLERES, 
PLANTAS DE ENSAMBLAJE, HOSPITALES, ESCUELAS, EDIFICIOS DE 
OFICINAS, HOTELES, ALMACENES, CENTROS COMERCIALES, BODEGAS, 
RESTAURANTES, OBSERVATORIOS, IGLESIAS, MUSEOS, AEROPORTUARIOS, 
PORTUARIOS Y EDIFICIOS DE ESTACIONES DE BUSES, TROLEBUSES, TREN, 
INCLUSO ESTACIONAMIENTOS SUBTERRÁNEOS, DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS INTERIORES TECHADAS ETCÉTERA, INCLUYE REMODELACIÓN, 
RENOVACIÓN O REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES 

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4100,30 MONTAJE Y LEVANTAMIENTO DE CONSTRUCCIONES PREFABRICADAS EN EL 
LUGAR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/12/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL. PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.



AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 
SECRETARIO GENERAL 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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S ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1704474558 

Nombres del ciudadano: ALARCON GARCIA ALVARO ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

+ Sexo: HOMBRE 

Prol Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SALVADOR NEIRA PATRICIA AUGUSTA 

  

  
  

      

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Nombres del padre: ALARCON JUAN EDUARDO 

Nombres de la madre: GARCIA TERESA GUADALUPE 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emísor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

         Validez desgonocida 
roya Fuertes Dioitally signed Ey JOE JOSWALDO 

o . e nan , TROYA PÚERTE 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 B ECT 

. Reason" Firma Elkcfónica 
Documento firmado electrónicamente Location, Ecuador — 

    

   

  

     

  

    

  

              

  

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

EE 
A ' 5 

IA a 
IC-JC 2b264h4111224d8 ao 

E 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Direccán General de Regstro Chal, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIBAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716642762 

Nombres del ciudadano: ALARCON SALVADOR ANDRES 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

    

  

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARA | ANDRADE PALACIOS 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: ALVARO ALARCON 

Nombres de la madre: PATRICIA A SALVADOR 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2007 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Validez deseonocida 

  

    
roya Fuertes 

  

Digitaly signed OSWALDO 
s . : ar : TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016,12.01 B ECT 
Reason Firma Ele 

Documento firmado electrónicamente Location" Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porta! https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action  * 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a ta comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716642762 

Nombres del ciudadano: ALARCON SALVADOR ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 15 DE DICIEMBRE DE 1280 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

  

    

  

  

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SARA | ANDRADE PALACIOS 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2003 

Nombres del padre: ALVARO ALARCON 

Nombres de la madre: PATRICIA A SALVADOR 

Fecha de expedición: 9 DE ABRIL DE 2007 

Información certificada a la fecha: 1 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

   Validez de 
Ing” Jorgé Troya Fuertes Delaly squedo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.01 
ns Reason, Fuma Elk] 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

sonocida         
     

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

MA 
UN 1C-IC-DefOSiccgds74a1 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del! mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  

      

  

  

  

        

  

      

  

    



   

REPÚBLICA DEL ECUADOR Se DRECCION GEMERAL DE REGISTRO CIVIL. p IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: od 

CEDULA. DE N> 170447455-8 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ALARCON GARCIA —, -. ALVARO ANTONIO +: *” 

LUGAR DENACIMIENTO 
PICHINGHA" 14 
QUITO, . 
GONZALEZ SUAREZ, 

FECHA DE NACIMIENTO. “1856-06-13 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
sx Mm 

i 

| ESTADO CIVIL CASADO 

IO PA ASUSTA SALVADOR NEIRA 

  

   

    

"INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN y SUPERIOR ARQUITECTO 
"APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : ¿ ALARCON JUAN EDUARDO 4 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MACRE GARCÍA TERESA GUADALUPE 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-08-02 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 
» 2022-08-02 e _ 

   
po
to
nd
re
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CONSEJO Da com 

00 CERTIFICADO DE VOTACION 
HE ELECCIONES SECCIONALES 23.PES-201a 
002 - 0098 1704474558 | 
NUMERO DE CERTIFICADO 

ALARCON GARCIA ALVARO ANTONIO 

PICHINCHA o . ¡ T PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 i 
QuTO 

       



  

   

  

   

    

001 
NHACIONAS EL 

ZERT CERTITICADO DE VOTACION 

  

LLC IONES SEL 

001 - 0073 
NÚMERO DS CERTIFICADO. 1716642782 

ALARCON SALVADOR ANDRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUO 
CIRCUNSCAIPC

IÓN o 

o 
ZONA 

CARTÓN 

    
TÓn QUITO 

GUNDA DEL CAN 

je dipuern
to eno 

ue la Ley 

CERTIFIC
O que Y presente 

ORIGINAL.
 y que obra 

ntado pará 

que fue prese 

lyi al interesa
do 

NOTARÍA 
sE 

De gonter 
Ana e 

1Ari 15 

Notarial. 
doy Te Y 

document
o es he! COPIA pel 

de 
il jopals) utiles» 

que 

y que acto seguido 
geo! 

O 
Quito. A ronantiro? 

A 
3 > 

ja. PúÚol Daigado
 LOOTr 

A SEGUN
OA nel CANTON 

QUITO 
   

    

Dra 

ROTAR!



  

      
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA “CONSTRUCTORA ATRES ARQUITECTOS 

ALARCONDISEÑO CIA. LTDA.”, que otorga SEÑORES ALVARO ANTONIO 

ALARCON GARCIA Y ANDRES ALARCON SALVADOR, debidamente firmada y 

sellada en Quito, a uno de diciembre del año dos mil diez y seis. 

   
   

   

DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Dra, Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¿RÁ 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 3995 

  

  al 113 
AID REY ONE     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3084 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 284 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /01/12/2016 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ATRES ARQUITECTOS ALARCONDISEÑO 

CIA.LTDA. 
  

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   

  

  QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 5 AÑOS.- RL:GG.- | 
  

  

  
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER, O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

DEL PROCESO PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
     

  

FECHA DE 23 DÍA(S) PÉL MES DE ENERO DE 2017 y de Regist, 

OU Ss 

) $ 
DRA. JOH BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - - RESOLUÉION 81 dio. 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VÍBLAR DEL 
ES 
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" z EXP. FI107S 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: emárudeyo creo Arquitecto o Mavcanduyene Elo tdo. 
EXPEDIENTE: RUC; - [NACIONALIDAD: E yo tari0n a 

NOMBRE COMERCIAL: [13 aromntecton 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PicHin cha (ute Wuite 
DOMICILIO POSTAL 

ln la CANTÓN; CIUDAD: 

LcHinch (vita OLiTO 
¡CANON BARRIO: . CIUDADELA: 

EN (Nodo 
CALLES NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

anuela Dopn2 Es-42 aña Tina ha 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTI 0 COMERCIAL: OFICINA No.: 

Poo) e Ti mapa 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

2384 lo34 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

linhoBo2aryitocten com dre Ooparguiedon ¿(Qt 
CELULAR: . FAX: 

09987870977 
REFERENCIA UBICACIÓN: . | . 

Jonte a Sara Palacio, 60 ey ja 
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: / A 

Dude DMoycow Salva d oY 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: , 

ARH10642746-2 
Declaro bajo juramento la veracidad de la Información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido, 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

LR / El LCLZOS. 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1   
   


